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n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .
IR A N C IA .

Parts 2 7  de M ayo.
& » b ! que S . A .  I .  y  R - íteíU ia II un nifio, hallándose en el paUcio de Soesedyck.
El Diario de los Debates publica el siguiente párrafo con fecha de 

Pttírsbureo del 6 de M a y o : « E l dia de este mes llegó  aquí M r. de 
TatischefF, y  nuestro G ab in ete  parece hallarse sum amente satisfecho 
¿das noticias que ha traído este negociador. N o  obstante esperamos 
c«la gran cuestión no se decidirá tan p ro n to , pues esto depende de 
k confirmación de las últim as noticias de Constantinopla. L as que 
kfflos recibido de Odesa de 2 3  de A b r i l  nos anuncian d is^ s ic io n e s  
áe conciliación. T am bién  se hablaba del restablecim iento del G o b ie rn o  
riego en estos dos principados. E l Em perador sale el 2 7  de este mes a 
fasarrevista á sus gu ard ias, y  vo lverá  á su capital a  los 1 5 0  20 días. 
AVartovia no irá antes del Congreso de F lo re n c ia , y  este no se re -  

anirí hasta el Setiem bre, según dicen. _ , , j
-Las cartas de V e n e c ia  refieren que e l capitan-bajá hace grandes pre­
parativos á fin de efectuar un desembarco en H id r a ,  con  el objeto da 
áestruir los almacenes y  las escuadrillas de aquella isla. S in  em bargo,
So podrá verificar su plan tan pronto por haber hallado en Sanios una 
rigorosa resistencia, y  tal vez se frustrarán sus esperanzas, porque ad- 
retiidos ya los griegos reúnen sus escuadrillas para hacerle ^

Se sabe haberse desechado definitivam ente por la corte de R u s ia  
ti proyecto relativo á la reunión de otro C on greso , en que teman gran - 
lie empeño varias potencias. E l  Em perador A le jan d ro  desea arreglar sus 

ítgocios con T urquía por otros m edios.
Han sido horribles los desórdenes com etidos por los turcos en Scio: 

«regula en i6©  sciotas el núm ero de los que han m uerto con las ar­
casen la m ano, y  en 4 0 8  el de los que no habían tom ado p y t e  en la 
“surrección. Se apoderaron de las mugares para trasportarlas a l A s i a ,  y  

los niños para educarlos en el m ahom etism o.

PORTOGAI,. '

Lisboa 20 de Mayo.

Sesión de Cortes del i !*

Se continuó la discusión del siguiente párrafo del art. 43 pro— 
Itcto de Constitución. ’> La elección se hara directam ente por los c iu — 
^danos á pluralidad absoluta de votos.”

Varios Sres. d ipu u d os hablaron en pro y  en contra de este párrafo , 
y después de una larga discusión quedó aprobado por 6 1  votos contra 4 0 .

El Sr. R ib e lro  de A ndrade pidió que esta d isposición 'no  fuese e x -  
«Usiva al Brasil sin previa discusión-, y  asi se acordo.

leyeron algunos dictámenes de las co m isio n es,  y  se levanto  la  
«sion. '  ^

Idem del 2. _ . , .
Se continuó la discusión del dictam en de la  com isión D ip lo m ática , 

j^siivo a la Ocupación de M ontevideo por las tropas portuguesas; y  
^piéndose leído de n u e v o , tom ó la palabra el Sr. Borges Carnelro , y  

que iba á rectificar con nuevas razones la opinión que sobre este 
^UDto manifestó en otra sesión; y  que después de haber consultado a v a - 

personas y  empleados civ iles y  m ilitares que habian viajado por el 
de la P ia ta , todas .convenían en que no solo seria im p olítico , 

^  perjudicial para Portugal el abandonar aquella tan rica com o im - 
^^^nte posición. H ab ló  de su grande co m erc io , de las m uchas casas 

. lecidas a llí , y  de lo  fértil de aquella p ro v in cia ; y  añadió que tam - 
fundaba su Opinión en la prom esa solem ne hecha p o r S . M . F i -  

* 'simj 4 diputación que en nom bre de aquellos habitantes h a- 
ido á im plorar su pro tecció n , en cuya virtu d  pasaron las tropas 

^^Uguesas á ocupar dicha posición , verificándose asi aquella p ro - 
'8 2 0 . Q ue m uchos oficiales y soldados se habian casado a llí ,  

{ sobresueldos y  ventajas que hacían estuviesen m uy c o n -
«sta^ aquel destino ; y  que al abrigo de dichas tropas se habían 
Pof también en aquel pais m uchos com erciantes portugueses,

tazones y  otras muchas que expuso m anifestó que sena un 
tínt im político  el abandonar aquella p ro v in c ia , y  con e a
( 1 1 ^^tablecimientos, dejando descubierta la frontera del Brasil por

S. Pablo . Q ue la única razón poderosa con que se había re- 
 ̂ su Opinión era el inm enso gasto que ocasionaban aquellas

'^ctdad no podía n egar; pero que esto nacía de las m edidas 
pjf. una corte corrom pida, porque á nadie se le ocultaba que
Ud J ' *  división de 4© hom bres, que en el dia no llegarían  a la m i-  
y gratis que hubiese un teniente g e n e ra l, que entre sueldos

Aciones cobraba ij)©  (jutos an u ales, y  un estado m ayor m as

num eroso que el que tenia el general Beresford  en la guerra de la  P e ­
n ín su la ; y  con clu yó  diciendo que los gastos de aquellas tropas podían 
y  debían reducirse de m odo que no solo  bastasen las rentas de la  p ro -  * 
virteia para m anten erlas, sino que quedase un sobrante para el tesor» 
p ú b lico , pues en el año de 1 8 1 9  la aduana sola habia producido 7 0 0  
y  tantos m il d u ro s , y  m ucho mas en los años sucesivos; por cuyast 
razones opinaba se dijese a l G o b ie rn o  que redujese la  d iv is ió n  á  
la  debida econom ía , continuando en la posición que tenia para que v ie ­
sen sus hermanos que se cuidaba de e l lo s , y  se los ponía á cubierto d e  
las incursiones de los españoles insurgentes, y  que no se quería abrir; 
una nueva puerta á los piratas para que se llevasen los buques á B u en o s- 
A ire s  ; por todo lo  cual votaba contra el dictam en de la com isión .

E l  Sr. Sarm entó d ijo  que el ilustre preopinante habia m irado este 
asunto solo por el lado de con ven ien cia , sin hacer alto  en las razone» 
de justicia ; que estas eran las que le d irig ían  , y que asi iba á m anifes­
tar su O pinión, no pudiendo dejar de recordar aigunes hechos h istó­
r ico s , en los cuales hallarla  bastantes datos para apoyar su o p in ió n .' 
R e c o rr ió  la historia del R io  d e 'ia  P lata  , é hizo m ención de todos Jo s 
tratados que habia habido hasta el de D oñ a M aría i , por el cual qued6 ‘ 
la  España en posesión de M o n te v id e o ; y con clu yó  diciendo que apro­
baba en parte el dictam en de la c o m is ió n , p ro que nunca votaría  
porque sp,líese la d ivisión  de aquella provincia.

E l Sr. M iranda contradijo al p reo p in an te , sosteniendo que so lo  
era pm piu de tiranos y  usurpadores el in vad ir el territorio  l im ít r o - ' 
fe con ti p rít-x to  de ocupar un punto m ilitar para tener seguras sus 
f íe n te la s ; prro que los portugueses ño pensaban a s i ,  porque eran ta a  
zeloses d.' su gloria é independencia, com o respetuosos hácia la in - '  
dependencia y  gloria de otros pueblos; que él dudaba que el G o b ie r ­
no portugués hubiese procedido con justicia y  de buena fe cuando 
m andó ocupar m ilitarm ente la provin cia  de M o n te v id e o , siendo es­
ta ttm tazón mas en favor de su o p in ió n ; que m uchas veces ha­
bia oido á personas in teligen tes, y  aun á las encargadas de la  defensa de 
aquellos p u n to s , que las tropas que guarnecian aquella plaza n i era»* 
suficiontirs ni podían d Tender las fronteras del B r a s i l ; y  que la e x ­
periencia lo habia ya dem ostrado , pues 400 insurgentes habian inva­
dido la p iovin cia  de R io - G r a n d e ,  y  esto cuando ya estaban ocu­
pados los citados puntos por 4© portugueses. R e fir ió  varios sucesos, 
y  dijo que era preciso desensañarse, y  persuadirse que á no ser por las 
grandes gratificaciones que se"daban á los ofic ia les, y  las ventajas que 
disf-rútában los so'dados de aquella d ivisió n  , e lla  m ism a habría aban­
donado la p ro v in c iV d e  M ontevideo m ucho tiem po h a b ia , haciendo 
ver sus gefes que no era aquel punto el que defendía la fro n tem , si­
no las márgenes de P a ra g u a y ; y  co n clu yó  votando á fav o r del d icta­
m en de la  comisiona QSe continuará.')

n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

Barcelona i . °  de Junio.
• ‘ N uestros periódico* publican las noticias sigu ien tes:

U na de las partidas de M osen A n t ó n , y  otra al m ando de ün ta l 
P lan d o lit de S. Pedro  de T o r e l ló , que juntas com ponían unos 2 0 0  hom ­
b re s ;  bajaron hácia este p u e b lo , y  entre él y  e l de Seba fueron bando» 
ayer por los gefes P é re z , G isb ert y  P iiigarron  , causándoles la  perd id » 
de unos 40  m u erto s, 1 3  heridos y 30  presos.

Figueras 2<) de M ayo.
P o r aquí no ocurre otra novedad que el andar d ivagando de u n o s 

puntos á o v o s  tres partidas de facciosos de 30  á  4 ^  cada una , y  U  
m ayor de ellas se acercó ayer á C ad aq u és, cu yo  pueblo se lev an to  en  
m a L  para rech azarlo s, y  no les quedó otro arb itrio  que em barcarse en  
unos la u d e s , habiendo sabido hoy que desem barcaron en C u le r a ,  raya 
de F ran c ia .

Lérida 2^ de Mayo.
E l  lunes pasado entraron en esta 1 9  soldados d e l rcg lm ien lo  

voluntarios de V a le n c ia  que habian caldo  en m anos de lo s fa c c io ­
sos de T a m a rite : una porción de estos m alvados los conducían  pri­
sioneros con el ob jeto  de presentarlos a l T ra p e n se ; y  a l pasar por e l 
pueblo de Cam arasa se arm aron sus h ab itan tes, y  escopeteando á la cus­
todia lograron  apoderarse de todos los p ris io n ero s, con pérdida de tres 
facciosos, i G lo r ia  eterna al pueblo de C am arasa , á su buen cura y  a l

^ U n r  carta de C ervera fecha de ayer da una exacta re lació n  d e  lo  
ocurrido en aquella  ciudad en la  noche del 2 7 ,  de que resu lta  sm  dos 
los capuchinos m uertos y uno el h e r id o ; estar presos en la  u n ivers i­
dad los que se hallaron  en el convento  > y  haberse ’ trasladado á  la par­
roquial de aquella ciudad todos los vasos y ornam entos sagrados del 
jj ji jm o ___H e aquí la proclam a que p u b licó  al dia siguiente el com an­
dante general de este séptim o d istrito . >2 H abitantes de C ervera  ; Y a  to -

Ayuntamiento de Madrid



88(5
neis á la vista las terribles consecuencias da la guerra c i v i l ; anoche se 
h izo  fuego desde e l convento de capuchinos á las tropas del egército 
perm anente, y el resultado fue dar cum plim iento  al art. 4.^ del bando 
que con fecha del 2 1  os d ir ig í : en tal estado reproduzco las observacio­
nes que en él h ic e , é igualm ente que s .ré  firm e en cum plirlas. E l  co ­
m andante general del 7.*’ d istrito m ilita - .= Jc a q u m  R u iz  de Porras.” *

Gerona j o  de Mayo.
Nuestro gefe superior po lítico  ha publicado la siguiente proclam a:
E l  brigadier D . Esteban L lo b e ra , con fecha dei 26 ú lt im o , en ofi­

c io  que recibo en este instante m e dice lo que co p io : » C om andancia 
de Jas tropas destinadas á la persecución de facciosos: V iv a  la  C ons­
titu c ió n : V iv a  la  ley. En  este m om ento acabo de batir y  destrozar la 
num erosa g a v illa  del rebelde M isa s , mandada por el traidor B essie- 
resa Jos facciosos., que,eran en núm ero de 700 •, se  internaron en E ran -, 
c ia  después de haber sido dispersados por los valientes que tengo á m is 
órdenes, l i e  cogido  sus m u n ic io n e s, parte de sus equipages, m oldes pa­
ra hac?r balas y  otra porción de enseres & c . (^Véase este parte en la 
¿aceta del 8.')

« C iudadanos: ya  veis el fin que van teniendo las cuadrillas de l i ­
berticidas que se halagaban .con alegres ilu sio n es: ya  veis cubiertas de 
g lo ria  las armas de la patria en cuantos puntos tienen aquellos ilusos el 
atrevim iento  de hacer frente. { Podrán  estos citar una en que hayan 
conseguido triunfos? N i lo pueden decir hasta el p resen te, ni lo  d irán  
en lo  sucesivo. G eru n d en ses: preparaos á r tc ib ií á vuestros h ijo s, á vues­
tros herm anos, á vuestros am ig o s , que no tardarán en m ostraros sus fa ­
tigas y sus g lo ria s : en el entre tanto celebrad esta n o tic ia , que hace com - 
pletarriente satisfactorio el dia de nuestro am ado R e y  constitucional.”

Balagiier aS de Mayo.
D esde que se supo en esta el levantam iento del Trapense en  las in ­

m ediaciones de P o b le t , se desplegó un espíritu sedicioso y  revolucionario,, 
que creció  m ucho mas al verificarse la sublevación de G ervera. U n  re­
cien venido de p re s id io , llam ado R a m ó n  S e v it , se puso al frente de a l­
gunos facinerosos, casi todos condenados á m uerte, y  se atrincheró  en la 
v i lla  de O s , desde cuyo punto com binaba sus operaciones con el T r a ­
pense. E l 19  entraron en esta c iu d a d , pusieron un crucifijo  y  un retra­
to del R e y  en el lugar donde estaba la lá p id a ; publicaron el bando de 
que todos los m ilician os volun tarios presentaran las a rm a s , y  se apode­
raron de 14 0  duros que estaban en poder del adm inistrador de rentas.

E n  seguida dieron libertad á los presos, y  com etieron m il tropelías 
en las casas de varios vecinos, hasta m artirizar á una señora por cuantos 
m edios pudo inven tar la barbarie , matando antes á su presencia á uno 
de sus hijos. T a l es la conducta de los que se llam an defensores de Ja  
f e ,  y  que tom an por pretexto la le lig io n  para com eter las m ayores atro ­
cidades. Es harto sensible que estas gavillas se com pongan de clérigos, 
f r a i le s , facin erosos, y  de hom bres que después de haber d ilapidado su 
patrim onio no tienen crédito en la sociedad.

M adrid Sábado 8 de Junio,

C O R T E S .

p r e s i d e n c i a  DEL SEÍÍOR GOMEZ BECERRA.

Sesión extraordinaria del 7 . .
L e íd a  y  aprobada c l.gcfa  de la an terio r, se m andó pasar, á la co-- 

m isió n  Eclesiástica una adición del Sr. G ó m e z  (  D . M anuel V e n tu ra ^  
al proyecto sobre reform a de las juntas diocesanas.

L a  com isión de Q u e rrá , qn vista de la so licitu d  da D . M artin  .P é ­
r e z , oficial de c a b a lle ría , opinaba que podía accederse á e lla ; .jfĴ p.ro,- 
bado.

L a  com isión prim era de Legislación  presentó los siguientes d ic ­
tám enes :

Uno sobre la so licitud  de D . P ab lo  M en d iv il para que se le h ab ili­
te a fin de que pueda egereqr Ja abogacía. L a  com isión  opinaba que po­
día accederse á e lla . Á^probadoí .

O tro ,so b re  Ja  adición del Sr. Castejon al dictam en de Ja m is­
m a so b re ,o fic ios enagenadbs de la co ro n a , m ientras no se verifi­
que lo  prevenido en el decreto de 6 de A g o sto  de 1 8 1 1 .  L a  com isió n , 
no  encontraba n inguna analogía entre su anterior dictamen y  d icho 
d ecreto .,’ y  p o r.lo  m ism o opinaba que no debía adoptarse. A p ro b ad o .

O tro  acerca de la solicitud de D . Jo s e f  C éspedes, o rig in ario  de- 
A fr ic a  y  dom iciliado  en C aracas, para que se le concediese carta de 
ciudadano. L a  com isión  observaba que e l interesado era h ijo  de padres, 
in g en u o s, casado con muger in gen u a, y  que,tenia un taller de carpin­
tero , én el cual ensenaba dicho oficio y propagaba sus conocim ientos- 
m atem ático s, siendo por lo m ism o m uy útil a l W eindario  de C aracas, 
y  por lo  tanto creía-que se estaba en el caso del art. 22 de la C onstitu­
ción , en virtud  d el cual podia accederse á la  so licitud  del interesado. • 
A p ro b ad o . .

O tro  sobre una consulta del gefe político  de S ev illa  , re lativa  á la 
in teligen cia  del párrafo i r  de iao rd en an za de reem plazos de 18 0 0 .  L a  
com isión  opinaba que los hijos naturales estaban en el m ism o caso 
que lo s legítim os. A probado-

L a  com isión segunda Eclesiástica opinaba que debía p a sa rá  la  pri­
m era la  solicitud del vicario  perpetuo de Ja parroquia de Santiago de 
U trera para que la tenga presente en el arreglo  general d el clero. 
A p ro b ad o .

L a  com isión de A g r ic u ltu r a , en vista de la solicitud de varios ve­
cinos de la provincia de G ra n a d a , pidiendo que se suspenda e l repar- 
ti.m iento de unos teirenos de ios propios de L o ja , que tenían arrenda­
dos , y  Si tuviesen prescnt s las m ejoras que habían hecho en ellos para 
la  correspondiente indem nización , opinaba que no teniendo esta so lic i­

tud la  instrucción necesaria, d ^ ia  pasar al G ob iern o  para quala Instru 
yese , suspendiéndose entre tanto e l repariim iénto  de los terreno, 
que trataba el recurso. A p ro b ad o .

L a  com isipn de J^iputaciones provinciales presentó los sieuient?, 
dictám enes : ’ , °

U no sobre la solicitud de un pueblo de la provincia de Segovii 
para que á fin de no dejar abandonada la instrucción pública en el 
m ism o , se dote a l maestro de prim eras letras con 60  fanegas de trieo 
entre tanto se buscan otros Arbitrios. L a  com isión opinaba que debía 
accederse á dicha solicitud en los térm inos que lo  proponía la diputa 
c ion  provincial. A probado.. ^

_ O tro sobre el presupuesto de gastos de la ciudad de Cuenca. la  co­
m isión opinaba que podia aprobarse, suspendiéndose entre tanto el ar­
b itrio  de dos reales por cada arroba de v in o  que se cobra interinament 
en la introducción en aquella ciudad. A prob ad o .

O tro sobre la exposición de la diputación provincial de la Corufia, 
pid iendo se apruebe una resolución de la  m ism a, concediendo arbitrios 
al ayuntarniento de Bean para atender á sus cargas municipales. Laco 
m isión  opinaba que debía aprobarse dicha determ inación. Aprobado.

O tro  sobre la solicitud del ayuntam iento de la G uard ia para.quí 
se le  concedan arbitrios sobre el vm o . L a  com isión opinaba que debh 
o írse á la diputación p ro v in c ia l, á cuyo fin podia pasar ai Gobierno 
esta solicitud. A p ro b ad o .

O tro  sobre Ja exposición de la diputación provincial de la Coruña 
para que se determ ine el lugar que debe ocupar su secretario cuando 
concurre en alguna función pública con la diputación. L a  comisión 
opinaba que si á 1a función acudiese tam bién el ayuntamiento consti­
tucional , el secretario de la diputación debía colocarse después del úl­
tim o  ind ividu o  del ayuntam iento. Después de una corta discusión si 
declaró  no haber lugar á votar ,  y  se m andó vo lver á la comisión.

L a  m ism a opinaba que el recurso de la diputación de ValladoliJ 
para que se hiciesen varias declaraciones sobre ciertos derechos que se 
pagan en aquella provincia estaba resuelto por el art. 1 7  de la ley de 9 
de N oviem bre de 18 2 0 .  A p ro b ad o .

L a  com isión de V isita , del C rédito  p ú b lico , Informando sobréis 
so licitud  del m ariscal de cam po D . Francisco  M i.'ans del Bosch ps* 
ra  que se le satisfagan en m etálico  sus a lcan ce s , opinaba que en aten­
ción  á los distinguidos servicios de este general se le debían satisfacer por 
tesorería los citados alcances., haciendo con este interesado una excep* 
c ion  d é l a  ley  de 9 de N oviem bre de 18 2 0 .  A prob ad o .

L a  m ism a c o m is ió n , infortnando sobre la  exposición de dos doví* 
d o s  de la  casa,- de S. M arcos de León  para que se les diese una asigní* 
cion  por el C rédito  p ú b lico , opinaba que no se podia acceder á.su 
so lic itu d ,'p u es  lo  que pedían so lo  estaba concedido á los ordenados 
in sacris y  á los profesos. Q uedó aprobado.

C on tin u o  la discusión del reglam ento para los puertos de depósito- 
A r t .  1 5 .  »> Las remesas á Llltram ar se harán precisamente en embarca­

ciones nacionales con las form alidades prescritas en la instrucción 
aduanas; el m odo de considerar ios derechos-en l a  P e n í n s u l a  ó Ultramar 
será conform e á las bases órganicas decretadas por las C ortes, sirviendo 
en el prim er caso para lá exacción de un 1 5  p o f^ io o  el valor declarado 
por el propictacio á la entrada de las m ercaderías e n  el depósito, segun 
el artículo 1 7  del reglam ento de depósitos.”  A p ro b ad o .

A r t .  16. »> Se perm itirá sin-em bargo á los,interesados que al dospa-
char de salida.para U ltram ar esta clase de géneros deciaren nuevamr®' 
te su valor corriente para la exacción  del derecho expresado, aun̂ uJ 
sujetos al de tanteo. Los derechos antedichos se han de satisfacer en h 

P e n ín su la , quedando libres los géneros á su introducción en los pueriot 
de U ltram ar de todo otro pago nacion al.”  A probado.

 ̂ A r t .  1 7 .  E n  las diferencias de cantidad y  calidad de las mercadí* 
rías que resulten al tiem po del reconocim iento de salida para el extran' 
gero ó  U ltram ar, se am pliará e l artículo 22 del reglameii.to de depó»' 
tos para la confiscación ó  recargo de derechos según sus casos-■ 
A p ro b ad o .

A r t .  18 .  Se cofiscarán las m ercaderías prohibidas que se encuentre  ̂
en buques nacionales y  extrangeros de m enor cabijda que la señalada 
el artícu lo  6 .° dentro de las dos leguas de distancia de nuestras costas; 
deteniéndose los b u q u es, é im poniéndose a l capitán ó  patrón una 
igual al valor de e llas.”  A probado.

cubrir dicha m ulta podrá embargarse la partí ^  
m ercaderías de líc ito  c o m e rc io , que acaso conduzca el capitán ó 
de su cu en ta , los fle te s , y  si no bastasen e l bu q u e, .aun cuando oosí^ 
de su propiedad/’ A probado.

A r t .  .20. , M, Los dos artículos precedentes $e entenderán p^r^ ^ 
buques .nawonales o  de cualquiera otra bandera que naveguen con 
cadenas prohibidas desde los puertos extrangeros y  con^ destino a cua 
quier punto de J a  P e n ín su la , lim itándose los guarda-costas á obstr*̂  ̂
á  aq u e llo s , que siendo de porte m ayor de cien to n elad as, hicieren run|̂  
bo directo al puerto de su d estin o , según los docum entos; pero ^ 
rán detenidos los buques que salgan de los puertos de deposito 
extran gero s, m ediante que estos dejan hecha la obligación de acre 
el desembarco en el de su d e stin o , según lo  prevenido en eJ artículo i*f 
A p ro b ad o .

A r t .  2 1 .  » T am poco  se contraerá el art. 1 7  para los n3ufragIos »̂ |̂  
ribadas forzadas y  demas casos de hospitalidad , en ios cuales se obs«

varán  las reglas que rigen actualm ente.”  A p ro b ad o . ' .
A r t .  2 2 . w L as m ercaderías ilíc itas tendrán en los depósitos |a ^  

m a garantía que las líc ita s , conform e al art. 2.® deí reglamento, u
tainbien  hacerse los traspasos que previene el art. .19 ,,,, }’ se
todas las demas reg la j establecidas en dicJio reg lam en to , que no
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feradas por estí , el cual tendrá su observancia á contar tres meses de
lupublicación.”  Aprobido.

Se puso á discusión el voto  particular de los Sres. A lv a r e z ,  R o jo  
jOjiiOf que decía a s i : '  ^

Aunque suscribim os gustosos al precedente reg lam en to , no podemos 
menos de reclam ar que la excepción del art. 2 .°  á favor de algunas espe­
cies se extienda á los friitbs cereales y  h arin as, cuya introducción está 
prohibida , porque en nuestro ju icio  m ilitan  á favor de ellos tan podero­
sa razones com o respecto de las especificadas en el artícu lo . Las Cortes 
sin embargo resolverán , com o ssem pre, lo  mas conveniente»

jEl Sr. A lb ear se opuso a este voto  p a rticu la r, por considerarlo en 
oposición con el interes de los pueblos situados en lugar m ontañoso.

El Sr. A lv a re z  h izo  varias observaciones sobre el m ism o v o t o , y  
npuso entre otras cosas que con solo decir que en un puerto existia  de­
positada una partida de trigo  se asesinaba á ios labradores, porque en ­
tonces valdrían^ m enos sus fru to s , y  se paralizaba el com ercio de los 
mismos con perjuicio de la clase agrícola.

El Sr. R oset d îjo que era necesario aprobar los depósitos de granos, 
porque en Cataluña habia subido m ucho el precio de los trigos y  hari­
nas, y se habia visto en una gran penuria , sin haber sido socorrida por 
las demas provincias de E sp añ a : que e sto , y  el poco trabajo asi en la 
agricultura com o en la in d u stria , habia sido la causa principal de los 
funestos acontecim ientos de las provincias de C atalu ña; y  por ú ltim o 
jw supuesto que se perm itian los depósitos de los géneros extrangeros, 
debia permitirse tam bién el de los trigos y  h arin as, porque era un in ­
tires recíproco el que se perm itieran los depósitos de una cosa y  otra.

El Sr. O jero d ijo  que habían salido m uchos buques de la costa de 
Cantabria cargados de trigo con dirección á los puertos de C ataluña, 
^rcuya razón habría bajado bastante su p re c io ; y  que en caso que su - 
leseconsiderablemente siem pre habia un recu rso , cual era el de acudir 

•Portugal, que podía considerarse com o un depósito de granos extran - 
gíros, por ser adm itidos á libre com ercio ; y  con clu yó  diciendo que no 
li opondría á que hubiese en España depósitos de dichos artículos cuan­
do viese un resguardo bien o rgan izad o , y  que absolutam ente no p u - 
'«e extraerse nada de los a lm acen es; pero ahora era todo lo  con tra- 

"0)7 era menester que Cataluña sufriese la escasez de granos , supuesto 
las demás provincias de España estaban obligadas á gastar los géneros

El Sr. Murfi dijo que si había inconvenientes en adm itir los granos 
** los puertos de depósito de prim era clase , los habría tam bién y  m a - 
Jofís con respecto á toda clase de gén ero s, particularm ente los de a l -  
?odon, porque era mas fácil extraer de un alm acén una pieza de ropa 

no una fanega de t r ig o ; y  después de haber hecho varias re flex io - 
sobre el voto p articu lar, d ijo  que era preciso precaver los m ales 
podían resultar de la falta de trigo y  harinas.

, El Sr. Buey d ijo  que el adm itir los granos en depósito era dar un 
S'o á las provincias litorales en perjuicio de las interiores ; y  

l®s Cortes tuviesen presente que esto seria dar un golpe m o r- 
3 dichas p ro v in c ia s , que generalm ente no tenían otros arbitrios para 

•cer su felicidad que la cosecha del trigo.
l^íclarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado e l v o -  

®particular de los Sres. A lv a r e z ,  R o jo  y  O jero.
procedió á la discusión del voto  del Sr. R o s e t , que decía así í 

Constándome que en la m ayor parte de los puertos de depósito no 
.| lo d spuesto en el art. 4,^ dcl reglam ento de depósitos sobre 
‘̂ amiento y  separación de a lm acen es, so^ de dictam en q u e , á lo m e- 

por lo que respecta á la adm isión de géneros de ilíc ito  com ercio , no 
j uzea el presente reglam ento sus efectos hasta que el G o b iern o  esté 

por las autoridades locales de que las precauciones prescri- 
sobre aislam iento , separación de almacenes y  demas se hallan  exac- 

tomadas. '
ademas que por el artículo se entienda que de todos m o - 

l)id ^\^**í**°® S ''®  conduzcan para el depósito géneros ó  efectos proh i- 
cia*̂  • quedar fondeados, durante su d escarga, á la m ayor d istan- 

posible de la tierra y  de los otros buques fondeados, 
u autor hizo algunas observaciones, m anifestando las razones que le  

Cat T -  o p in a ra s !;  y  d ijo  entre otras cosas que la provincia de 
Hiant**̂ ** ^P'rias producía frutos ó  artículos de prim era necesidad para 
livo habitantes durante cuatro meses del a ñ o , por cuyo m o -
¿ ¡ j ¡ q u e  acudir á las provincias in m ed iatas; de m odo que en e l 

económ ico se in v irtió  en el principado en artículos de 
(jj [)®^^aidad la cantidad de 7 6  m illones de r s . , y  en lo  que Iba 

babian invertido á este fin mas de 50 m illo n e s ; al m is- 
noticia de que por la costa de Cartagena se babian in - 

vii ĉias A contrabando para el consum o de las demas p ro -
buqy * l^^paña, y que de G ib ra lta r  salian todos los dias de 25 á g o  
^•Paña P cuadrada cargados d,e contrabando que se introducía en 
teti en d , supuesto que estaba acordado que se adm itie-

des los géneros de ilíc ito  com ercio , era m uy Justo que fu e-
^a tomadas todas las precauciones que prescribía la m is-

El*S
^®gUdo apoyó  el voto  del Sr. R o s e t , por considerarlo m uy a r-
P̂ 'sitos I r y  pasci.á hacer algunas observaciones sobre los d e-

dañoso que era para la Nación el que hubiese 
Para lo qu- influ'a en el extravío de la Opinión públ’ca,

preciso toimr cuantas medidas se creyesen útiles, á fin 

H ab 'é °j^ ”  Pf’ ^'ble.
Aprobad ^^^arado el punto por suficientemente discutido, que- 

Con * ^h^diendo al final estas p a lab ras; » en cuanto sea com pa- 
de los buques.”

S 8 /
Se le y ó  y  m andó pasar á la com isión  una adición de los Sres. A l ­

c a ld e , T a b e a d a , L ló ren te  y  N uñez F a lco n  para que se declare á V i -  
go puerto de d e p ó sito : otra del Sr. Surra para que se haga igual decla­
ración en favor de T arrago n a : otras dos del Sr. Escovedo á los arts, p- 
y . 10 de este reglam en to ; y  otra del S r. A fo n z o  para que se declare 
puerto de depósito al de las P a lm as en la gran C anaria.

; C ontinuóse la  lectura del cód igo  p e n a l, y  se suspendió á las doce^ 
en cuya hora se levan tó  la sesión.

Sesión ordinaria del 8.
. Leída y  aprobada el acta de la a n te r io r , se m andaron agregar á e lla  

los siguientes votos particu lares:
E l  de los Sres. S a lv a , L u q u e , A d a n , O liv e r , Sedeño , M arau  , S o -  

tn oza, G i l  O rduña , Sierra , R ic o  , Septien , B e lm o n te , A l i x ,  R e i l lo ,  
A g u ir r e , Serrano , Z u lu e ta , Istu riz  , R u iz  de la V e g a  y  o tro s , contra­
rio  á la resolución tom ada por las Cortes negando lo  que solicitaba e l 
Sr. Beltran de L is.

E l del Sr. O liv e r ,  contrario  á la resolución de las Cortes sobre la  
proposición de los Sres. Canga y  A d an  , re lativa al em préstito.

O tro  dcl m ism o Sr. diputado, contrario  á la resolución que recayó  
acerca dcl voto particular de los Sres. O v a lle , Isturiz y  Surra.

O tro  de los Sres. G a lia n o  y  Z u lu e ta , contrario  á la resolución d s  
las Cortes relativa á no haber lugar á votar sobre la proposición de lo s 
Sres. Isturiz , Surra , Ferrer y  O valle  respectiva al em préstito.

O tro de los m ism os Sres. d ip u tad o s, contrario  á la resolución d e  
las C o rte s , por la que se acordó que la  votación  sobre el em préstito n o  
fuese nom inal.

• O tro  de los Sres. A re lla n o  , M u ro  y  R u iz  de la  V e g a ,  contrario  4 
lo  acordado por las C ortes sobre el em préstito.

O tro  del Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u ín )  re la tivo  á lo mismo.
Y  otro de los Sres. Z u lu eta y  G a lia n o  , contrario  á la resolución dtf 

las Cortes por la que se declaró no haber lugar á votar el dictam en d« 
la com isión de H acienda sobre el em préstito.

Las Cortes concedieron el perm iso que solicitaban D . G a b r ie l 
H errera , nom brado juez interino de prim era instancia de C iu d ad - 
R o d r ig o  ; D . Pedro  L o re n z o , nom brado juez interino de prim era ins­
tancia de la ciudad de M u rc ia , y  D .  N . D ía z  G a n e l , juez de prim era 
instancia de R iv a d e o  , para que pudiesen prestar el juram ento ante los 
respectivos ayuntam ientos constitucionales de las cabezas de partido 
adonde iban destinados.

Se leyó  por segunda v e z ,  y  se m andó pasar á la com isión  prim era 
de L eg islac ió n , una proposición del Sr. O liv e r ,  para que se resolviese 
por punto general que todos los jueces podían prestar el juram ento ante 
los ayuntam ientos constitucionales de la cabeza del partido á que fue­
sen d estin ad o s, rem itiendo certificado de dicho acto á la  audiencia 
territorial respectiva.

. A  la m ism a com isión se m andó pasar una consulta de la  audien­
cia territorial de A ragón  acerca del cum plim iento  del art. 2 5  del de­
creto de 9 de O ctubre de 1 8 1 2 .

Se leyó  una exposición de D . V ic e n te  Beltran de L i s , en la que 
hacia varias proposiciones sobre la mas breve y  pronta construcción y  
reparación de baques de la arm ada n a c io n a l; continuación de las obras 
de varios can a les, particularm ente el de C a s t illa , y  construcción de 
otros n u evos; y  sobre adelantar caudales á la  tesorería, y  m odo de ex-* 
tínguir los ladrones. Se recib ió  cóií agrad o , y  se m andó pasar á la co­
m isión de H acienda.

E l m ism o Beltran  de L is  acompañaba una proposición sobre tom ar 
á su cargo las obras de los canales que referia la  anterior exposición . Se 
m andó pasar á la com isión de C am inos y  Canales.

• L a  com isión de D iputaciones provinciales presentó los dos siguien­
tes dictám enes:

U no sobre la instancia de D . Ju a n  R a fa e l T u e r o , capitán retirado, 
sobre que se le perdonasen 10 0  fiinegas de trigo que debia á los pósitos 
del lugar de su residencia. La com isión opinaba que debia pasar á la d i­
putación provincial de C ó rd o b a , para que tom ando los inform es co r­
respondientes accediese á dicha so licitud  si la  consideraba justa. A p r o ­
bado.

Y  el otro sobre la representación del ayuntam iento de V a ld ecab ra  
para que de sus pósitos se le  diesen 50 0  fanegas de trigo para atender 
á los gastos de instrucción pública en aquel lugar. L a  com isión opinaba 
que debia accederse á su solicitud. A pro b ad o .

L a  com isión prim era de Legislación  presentó los siguientes d ictá­
menes :

U no sobre la solicitud de D o ñ a M an uela Y erb a s  y  otras m onjas se­
cularizadas , el cual se m andó quedar sobre la mesa.

O tro sobre la instancia del m arques de B arrio  L u c io , coronel reti­
rado en B ú rg o s , para que se le  reintegrasen varias cantidades. L a  com i­
sión opinaba que debía pasar á la de H acienda. A probad o.

O tro sobre la  exposición  de D oñ a M aría  Josefa  P r im o , vecina dé 
la C oru ñ a, para qué se le concediese la tutoría de sus h i jo s , sin em ­
bargo de haber pasado á segundas nupcias. L a  com isión opinaba que 
podía accederse á lo  que pedia esta interesada. A probad o.

Y  otro sobre la solicitud del adm inistrador del hospital de N atral- 
carnero para que se declarase que en los asuntos contenciosos pertene­
cientes á dicho hospital podia usar del papel del sello  de pobres. L a  
com isión opinaba que no debía haber lugar á deliberar sobre esta so li­
c itu d , porque estaba determ inada por la ley . A probad o.

L a  com isión  de Casos de responsabilidad , inform ando sobre lá que­
ja  dada por D . V ic e n te  P e re z , ind ividu o de la d iputación provihtíial 
de V a le n c ia , contra el gefe po lítico  D . Francisco  Piasencia por no h a- 
berle-puesto en posesión de su d estin o , pidiendo se declarase haber lu -
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gar á la form ación  <íe c a u sa ; maíiifcstabn que por Jo que resultaba d d  
expediente no podía declararse lo que solicitaba el interesado , y  sí so ­
lam ente que debía ser adm itido al desempeño de sus fu n c io n e s, dán­
dosele posesión del expresado destino. A p ro b ad o .

Se m aridó quedar sobre la mesa un dictam en de la com isión prim e­
ra  de H ac ien d a , re lativo  á la  instancia del agente general de la em ba­
jada de Inglaterra  para que se pagasen por tesorería las cantidades que 
habían adelantado varias casas inglesas para sostener la  guerra de la  in ­
dependencia.

Se le y ó  un oficio del Sr. presidente del tribunal de C o rte s , m ani­
festando estar señalado el dia 1 4  del corriente y  siguientes á las nueve 
de la m añana para la vista d s la causa del ex-d ipu tad o  D . Pab lo  F e r ­
nandez de Castro , presb ítero , uno de los 69  que firm aron la exposición  
a l R e y  en 1 4  de A b r il  de x 8 i 4 .  Las Cortes quedaron.enteradas»

L as m ism as oyeron  ̂ con satisfacción la exposición de D . Jo s e f  M a ­
ría D ia z , oficial de la contaduría de rentas de A li la g a , en que cedia en 
fayo r de la N ación la 7 .®  parte de su su e ld o , sin perjuicio de quedar su­
jeto  á la r e b jji  general.

l a s  G ortts oyeron con  aprecio la representación de los gefes y  ofi­
ciales del regim iento de V a le n c ia ,  1 6  de lín e a , pidiendo ser com pren­
didos en la rebaja de sueldos.

Se d io  cuenta de una exposición de D . A sen sio  N e b o t , m anifes­
tando que descaria emplearse en el exterm inio  de los facciosos. Las 
Cortes lo  oyeron  con particular satisfacción , y  m andaron que pasase a l 
G o b ie rn o  con recom endación.

L a  com isión especial encargada de entregar al general R ie g o  el sa­
b le que presentó en la bárra de las Cortes el com andante del 2.** bata­
lló n  de A stu r ia s , y  de adoptar una inscripción para dicho sable , propu­
so á la deliberación de las Cortes tres a rtíc u lo s , re lativos á que se diese 
a l general R ie g o  copia certificada del acta de los dias 1 5  y  16  de M a r­
zo en la parte que tenia .relación con dicho g e n e ra l; á que este firm ase, 
é igualm ente los individuos de la co m isió n , dos recibos para pasarlos, 
el uno al G o b ie rn o  y  el otro al a rc h iv o ; y  el ú ltim o  á la inscripción 
que se habia puesto ch e l sable y  en la vaina , concebida en estos tér­
m in o s: A lio ds 1822 .  Ijfís Coytes al general Riego para <pue lo use du“  
rante su v id a ; advirtiendo que la había grabado D . Jo s e f  L ó p e z , quien 
no habia querido adm itir estipendio alguno. A p ro b ad o .

E l Sr. V a ld és ( D .  C aye tan o ) presentó una exposición de D . P lá -
c id ®  M artin  Saenz , artífice platero y  diam antista , m ilic ian o  n acion al 
vo lu n tario  de esta heroica v i l l a ,  manifcstanclo que recibiría un gran fa­
vor en que se le perm itiese lim piar toda la plata del palacio ds las C o r ­
tes , sin otra recompensa que el honor de hacerlo. L as Cortes lo  oyeron  
con a g ra d o , y  mandaron pasar á la  com isión del gobierno interior.

L a  com isión de Instrucción  p ú b lic a , en vista de la instancia del 
ayuntam iento de Oñate sobre que se establezca en dicha v illa  la  u n i­
versidad de segunda enseñanza , opinaba que debía pasar á la d irección  
de estudios para su inform e. A p ro b ad o .

L a  com isión de V is ita  del C rédito p ú b lico , conform ándose con  e l 
dictam en de la com isión prim era E c le s iá stica , opinaba que debían  
am ortizarse las m emorias de m isa s , si las corporaciones que las d isfru­
taban no acreditaban que form aban parte de su c o n g ru a ; en cu yo  caso 
se les debía reservar la  parte necesaria hasta e l arreglo  del clero . 
A p ro b ad o .

Se procedió á la  discusión en su totalidad del dictam en de la co ­
m isión de P re m io s , re lativo  al m odo de llevar á efecto el decreto de i i  
de Setiem bre de 1 8 2 0  y  á la concesión de premios á todos los que tu­
vieron  parte en el restablecim iento del sistema constitucional.

E l  Sr. R o m e ro  dijo  que no lo  hallaba conform e con las promesas 
que habían hecho los generales Q uiroga y  R ie g o  á los soldados del egér- 
c ito  de S. F ern an d o , á quienes se habia ofrecido darles tierras; y  que la 
com ision  no debía haberse separado de una prom esa tan term inante y  
so le m n e , ni del objeto que la habia m o tiv ad o , que era el hacer propieta­
rios á estos benem éritos m ilitares. Después de hacer algunas observacio­
nes en apoyo de esta idea , con clu yó  el orador diciendo que se debían 
dar tierras á estos m ilita re s , y  autorizarse á las diputaciones provin cia­
les para que se las asignasen donde mas les conviniese ,  dándose las re­
glas necesarias para hacer estos repartim ientos.

E l  Sr. G a lia n o  contestó que aunque el d ictam en no correspondía 
perfectam ente al deseo de la m ism a com ision , al decreto de las C o r­
tes de I í de Setiem bre de 1 8 2 0 ,  y  á la proclam a del general Q u iroga, 
no habia hallado m edio mas á propósito para prem iar á los valien tes 
que se hablan pronunciado en favor del sistema actual que el que p ro ­
ponía en d icho d ictam en; no siendo posible seguir el que prescribía e l 
decreto de 1 1  de Setiem b re , á causa de Jas dificultades que se presenta­
ban para el repartim iento de los b a ld ío s ; y  que si se esperaba á que 
este se llevase á efecto se retrasaría m ucho el prem io debido á los res­
tauradores del sistem a; y  que la com ision resolvía por este m edio dos 
dudas interesantísimas que el decreto de Setiem bre había ocasion ad o ; 
la  prim era sobre clasificar los individuos acreedores al prem io concedi­
do á los que habían cooperado al restablecim iento del sistem a, y  la 
segunda sobre hacer que los que se hallasen en este caso fuesen pronta­
m ente propietarios, sin esperar al repartim iento de los terrenos baldíos, 
pues esta era operación de m ucho tiem po. Y  con clu yó  diciendo que la  
com ision  se hailaba en el caso de sostener la totalidad del d ictam en , á 
no  presentarse un m edio mas íacil y  expedito para lleva r  á efecto el 
deseo de prem iar á Jos restauradores del sistema con stitucion al.

E l  Sr. Bel da se opuso al d ictam en , m anifestando que de m anera a l­
guna se llevaba a efecto la intención de las Cortes al decretar con fecha 
de 1 1  de Setiem bre que los que hubiesen tenido una parte activa en e l 
Tcstablecim iento del sistema fuesen prem iados con terrenos b a ld ío s ; y

que ademas el dictam en presentaba e! grave inconveniente de qutret 
prem iar á costa del C rédito  público á los com prendidos en el proyecto; 
no consiguiéndose tam poco con este sacrificio el objeto de premiarlos* 
puo» con el papel que se les diese no podrían com prar fincas pertene-* 
cientes á la N a c ió n , por no ser de suficiente cantidad para el efecto;? 
prohibiéndoles vender sus c ré d ito s , quedaba frustrado el deseo de las 
C o r te s ; por lo  cual con clu yó  p id iendo vo lv iese  el dictamen á la comi­
sion para que lo  rectificase.

 ̂ E l  Sr. Istu riz  d ijo que siendo una de las ob ligaciones mas sagradas 
y  justas de una nación el prem iar á los que mas eficazmente habían 
contribuido á rom per sus cad en as, debían asegurarse ios premios conce­
d id o s ; y  para que esto tuviese efecto habia sido de opinión que este 
asunto pasase á la  com ision  de V is ita  del C réd ito  p ú b lico , panqué 
presentase los m edios de hacer efectivos los prem ios.

E l  Sr. Z u luéta m anifestó  que habiéndose tratado de llevar á efecto 
e l  repartim iento de ios b a ld ío s , según prevenía e l decreto de i i  de 
S e tie m b re , se hablan hallado grandes d ificu ltades; que una de lasque 
m as habían entorpecido la egccucion de aquel decreto habia sido el que 
previniéndose que á los individu os com prendidos en el decr;.to se leí 
diese un cierto núm ero de fanegas de tierra en sus p u e b lo s, no se deciasi 
habia de ser en los de su naturaleza ó  en los de su vecin d ad , de loque 
habia resultado el que unos prefiriesen el pueblo de su naturaleza al di 
íu  vecindad , y  otros por el con trario ; y  que para o b viar estas y otrai 
dificultades que im pedían la egecuclon de aquel d ecreto , opinaba debí» 
declararse haber lugar á votar sobre la totalidad del d ictam en , varim- 
dose ó  m odificándose srgun se creyese oportuno cada uno de sos artículos.

E l  Sr. Sotos observó que el proyecto en cuestión destruía el decreto 
de las Cortes sobre el m ism o o b je to : y  tam poco se hallaba conformí 
con  las bases de la proclam a del general Q u iro g a , pues en esta se pro- 
nw tian á los soldados tierras en propiedad , y  en el proyecto se propo­
nía se les diesen créditos contra el Estado. T am b ién  m aniLstó que ¿n 
el caso de considerarse el prem io com o un sueldo debido por sus servi­
c io s ,  no correspondía obligarles á cap ita lizar, sino dejar á su aibitrioel 
hacerlo  ó  dejarlo  de hacer: por ú ltim o  d ijo  que aunque estaba confor­
m e en que se prem íase á todos los que hubiesen contribuido al resta­
b lecim ien to  de la  Constitución , no creía que el m érito de los aul;tar« 
que la  hubiesen proclam ado en algunas provincias después de h.iberla 
jurado el R e y  pudiese igualarse con el que hablan contraído ios bene­
m éritos de la  isla de León y  de la colum na volante dei general K:ego, 
que habían arrostrado toda clase de p e lig ro s ; por todo lo cual creía líe- 
b ia vo lverse  el dictam en á la com ision para que le rectificase.

E l  Sr. G a lia n o  contestó que desearía que los Sres. que impugnaban 
e l dictam en de la  com ision se pusiesen en su lu gar, 'ú es  emotíces se­
guram ente se pondrían de acuerdo con la m ism a, poique el d.crctods 
betiem bre de 1 8 2 0  prevenia que fuesen prem iados todos los qua hubie­
sen tenido parte en el restablecim iento de \z ConstiM c-o.n; y asi ía co­
m isión  no habia podido m enos de atenerse á lo  d;spue to en é i , y 
habia querido incurrir en la nota de p ró d ig a , que no usar de econo­
m ías en un punto com o este; y  por ú ltim o que su íntcn!.ior. era ha-fi* 
propietarios por este m edio.

E l  Sr. Seoane d ijo  que habían sido infinitas las repiessntaciones qus 
se habían d irig ido  sobre este asunto á las C o rte s , no solo por Jos indi­
viduos pertenecientes al egército de San F e rn a n d o , sino por los mili­
tares de otras p ro v in cias: que el m inisterio  de la  G obernación  déla Pe­
n ínsula había pasado a la com ision una consulta , exponiendo que ha­
bían ocurrido en las provincias m uchas dudas sobre el dec-cio de n  d« 
S etiem b re , y  que se solicitaba declarasen las Cortes quiénes eran los 
com prendidos en d icho  decreto; por lo  que Ja com ision se habia visto
precisada a hacer esta aclaración , ateniéndose á lo  dispuesto en lo$ at' 
tícu los 2. y  6 .  ̂ de dicho decreto ; y  teniendo presente ademas que entículos z.'-
muchas p ro vin cias, enm edio de no constar aún el que el R e y  se hu­
biese decidido á jurar la  C on stitu ción , la habían proclam ado; y por 
m ism o aunque las Cortes no aprobasen el m edio su p letorio , era n̂ oe* 
san o  aprobasen el dictam en de la com ision , por ser indispensable deter­
m inar quiénes eran los que debían ser recom pensados; y que en cuanto 
al repartim iento de los terrenos baldíos á estos m ilitares en los pueblos 
en que pensasen residir, no habia creído conveniente la comision el 
poner se les diesen en Jos pueblos para donde p e d ían , porque acaso s® 
perjudicaría á los labradores de los m ism o s; por todo lo  cual creía de­
b ía aprobarse en su totalidad el dictam en de la com ision.

L)eclarado el punto suficientemente d iscu tid o , se leyeron los artícu­
los 6 . 8 .°  del decreto de i i  de Setiem b re, y hubo lugar á votat
sobre la totalidad del<lictam en.

E l  Sr. presidente suspendió la  discusión de este asunto para conti­
nuar la del im previsto general.

« La com ision reputa suficiente para los gastos im previstos d ’ l 
n isterio dé la G o b ern ación  ds la Penínsu la la cantidad de 1.000,4^^ 
A probad o.

« Para U ltram ar la de 2 .4 2 0 9 . rs.”  A prob ad o .
 ̂ »  Para el m inisterio de G rac ia  y  Ju stic ia  lo  que pide con la

ja  general de su eld os, 4 8 0 ,3 4 7  rs.”
« E l Sr, secretario del D espacho de H acienda m anifestó que la

m isión  no hacia m érito alguno de la cantidad que por vía  de donatu 
se daba á la corte de R o m a .”waua a. vw UC XVUllia.

E l S i .  A d an  contesto que el Sr. secretario del D espacho 
Ju stic ia  no habia hecho m érito  de esta cantidad cu t i  presupuestay
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E l Sr. Septien anadio a esto que la com ision  no tenia la cidp^  ̂
que no se hubiese puesto esta cautiuad en el presupuesto del 
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El Sr. secretarlo de H acienda repuso que no se Babia puesto en el 
presupuesto esta partida acaso por ún o lv id o ; pero que estaba acordada.

• El S t. Isturiz d ijo que debía pasar á la com isión  esta cantidad para 
que diese su dictam en sobre ella.

El Sr. secretario de H acienda contestó que era mas breve que las 
Cortes lá acordasen en el m om ento.

El Sr. Salvá d ijo  que. com o cantidad de donativo  no debia ex istir  
en los presupuestos; ademas de que según se había indicado S. S. no la 
Jiabia admitido.

Declarado el punto suficientem ente d iscu tid o , quedó aprobada esta 
parte del dictam en.

M M arin a, según el consejo de E s ta d o , 2 m illo n es.”  A pro b ad o .
» Guerra , según el m ism o consejo , 8 m illones.”  A prob ad o .
» Depósitos. Estando actualm ente decretada por las Cortes la sum a 

de 10  m illones para este o b je to , la com isión entiende que debe subsis­
tir hasta el establecim iento del gran l ib r o , al cual se podrá trasladar 
esta cantidad.”  A probad o.

» Obras de la  plaza de O riente. Siendo un objeto de utilidad parti­
cular de la v illa  de M adrid  deberá acordar el Congreso se paguen por 
esta y de cuenta de los gastos m unicipales los 5 0 0 ^  rs. que se han 
presentado en el presupuesto del m inisterio  de H acien d a .”

El Sr. secretario del D espacho de H acienda d ijo  que con venia en 
que se excluyese del presupuesto esta can tid ad ; pero que las obras de la 
plaza de O riente eran de dos c lases, á saber, el coliseo  y  las casas ar­
ruinadas en sus inm ediaciones en la época de la invasión  de los france­
ses; y que acaso la v illa  no querria encargarse de otros gastos que los 
del coliseo, aunque había m ucha necesidad de ocupar gente.

El Sr, Surra m anifestó que había indicado confidencialm ente que 
3sicomo l a v i l l a . s e  encargaba de algunas obras puramente de ornato , 
podía encargarse de estas obras de pública utilidad.

El Sr. Castéjon d ijo  que la v i lla  in vertiría  caudales en obras m u n i­
cipales; pero que si se la obligaba á invertirlos en una obra com o la  
de la plazuela de P a lacio  seria disponer de sus fondos; y  asi era preciso 
te dijese que si el G o b ie rn o  quería que se continuase esta obra viese e í 
tnedio de hacerlo del m ejor m odo posible.

El Sr. N avarro  T eje iro  expuso que nunca podría considerarse esta 
obra coino de com ún utilidad al reino ni á sus gastos pú blicos; y  asi no 
encontraba n inguna razón para que las demas provincias hubiesen de 
contribuir á la prosecución de una obra peculiar de M adrid.
_ El Sr. A rg u e lle s  m anifestó  que la razón que había tenido la an te- 

l'ot legislatura para acordar que los gastos de esta obra se pagasen por 
í tesorería general era la de ocupar á una m ultitud de jo rn a lero s, íos 

cuales no tenían otra cosa de que subsistir que el. trabajo de sus m anos; 
y por últim o d ijo  que cualquiera que fuese la resolución de las Cortes 
toore este asunto , no debia perderse de vista que los dueños de las casas 

la plazuela de O riente , derribadas por los franceses, acaso no esta­
rían suficientemente indem nizados,  y  seria preciso hacer con ellos una 
ransacion; y  que debían continuarse pagando por la  tesorería los vastos 

« e s ta  obra. o &

, R turiz  expuso que no podía creer que los habitantes de M a -
f'd diesen muestra alguna de desafección al sistema porque, le faltasen 

estas obras de la plazuela de O rie n te ; y  que si por esta sola razón h a -  
ĵ3n de continuarse , los habitantes de C ádiz tam bién tendrían un d ere- 

a que se m ultiplicasen  en aquella ciudad esta clase de o b ras, puesto, 
el comercio de C ádiz con U ltram ar se había hecho n u lo , y  por tan - 

*0 que aprobaba el dictam en.
^  El Sr. Surra m anifestó que el m odo de continuar las obras p ú b lí-*  
 ̂ s de que se trataba podia ser objeto de un convenio  particular del G o * 
•erno con la v illa  , y  que debia aprobarse el dictam en de la  com isión 

«  Hacienda.

El Sr. secretario de H acienda expuso que aunque eU G o b ie rn o  se 
Viniese con la v illa  sobre la continuación  de las obras p ú b lica s , e ra ‘ 

destinase alguna cantidad para este objeto , pues de otro 
con' k tal vez suceder que aunque la tesorería quedase exenta de 
 ̂ no pudiendo la v illa  encargarse de las o b ras, tam b ién 'q u e-

'a stn cum plim iento esta obligación.

deb’ cantidad destinada para obras públicas’
Hacr presupuesto de gastos del m in isterio  de la G o b e r -
obra°j ’ ^ H acien da; y  que en cuanto á los gastos de la '
niste^® trataba no pertenecían estos á n in gu n o  de los siete m i-  

ayuntam iento y  a l R e y ,  y  de m odo alguno á la N a -

El s
tos á 1 *®‘ ’̂’^tario de H acien d a : Cuando se presentaron los presupues-'
Bastos ** in c lu yó  en el de la G o b ern ación  la partida de
Jilo ® p ú b licas, seria porque el secretario del D espacho del ra - 

creyó que no habia necesidad de este gasto. Posterior-'- 
conveniente hacer obras públicas' párticu-'^  

C o r t e G á t a l u f j a ^  A rag ó n  y  otros p u n to s, y  por esto ha pasado i'" 
afecto^ ^ presupuesto, proponiendo 1 0  m illones para '

^ Cortes en m i concepto no deben desentenderse de este

El Q
" ni ngún Sr. diputado que no convenga en que 
®^'gnaciou V  presupuestos; y  aunque desde luego ro taria  la
^̂ ‘«ipalm   ̂ cantidad para obras públicas de com ún u tilid ad , 

Con puntos que ha designado el Sr. secretario , n o '
a una obra que no ésta en el m ism o caso. P o r estas ra - 

^ « larad  1^^^^ aprobarse el dictam en de la com isión .
**'®’ *̂ parte “̂ ^‘' ‘ '^ntemente discutido , se desaprobó la p r l-

 ̂ f  n ictam en, aprobándose la segunda que á'iCQ : Quedando 
mmiíterio de Hacienda.

•. Se leyó, él dicíam en de la cpm ;síon  prim era de H acien da sobre e l 
rniprevisto general de este ranto; la c u a l , en vista de R s  razones a lega- 
,d^s en la discusión con el secretario del, D esp ach o ,, no hallaba inconveí* 
m ente en que las Cortes. decretase;n para el im p revisto .general 24  m i­
llones en vez d é lo s  1 6 indicados.

E l  Sr. secretario del D espacho de H acien d a ; Supongo que al aprp- 
E ar las Cortes el producto líqu id o  .d e  las contribuciones se rebajará e i 
gasto que.pc^sipiia x l  resguardo ¡m arítim o ,  y  en este caso convengo 
desde luego con lo  que s?, propone, pin em bargo d iré que no m e pare­
ce demasiado Ip que se asigna .paraj.el im previsto g e n e ra l, porque i o 
m illones se h ab ran , de, segregar de los. 20 que se pidieron el ano pasa­
do k m illón  y  m edio para los (^m isionados de U ltram a r: 4  para gastos 

ios empleados, y. m ilitares em igrados de A m é ric a , 
y  para el pago de las letras que se giren de aquellos países sobre la 
jesor-eria ^general; por^anticipa^^ y, 5 m illones .y 4oc£) rs. por lo que 
ha costado el / e s e l lo  de m edios luises. de .que se habió  antes de ayer. 
A d em as es .prípiío.^que ten gan ,las  Cortes presente,, q.iíe, el subsidio 
eclesiástico , que era d e ^20 millc).ue5., np .Jia  producido este año mas que 
JO , y  el déjicit que resulta es preciso su frirlo . E l  d'erécho de registro y  
papel sellado no solo  ,np ha correspondido á los deseos de las Cortes, 
sino que desde e l m om ento en que se. decretó la sup,resion de aquel 
no se presenta.docum ento alguno para reg istrar; por con sigu ien te , en 
este mes y  m edio nada producirá esta,contribución. E n  este conce’pto, 
creo que las Cortes deben tener ,presentes todas estas consideraciones 
para el uso conveniente.

E l  Sr. Ferrer : N o  sé corno, ha podiclo ascender á 5 .4 0 0 3  rs, el rese­
llo  de los m edios lu isés, porque estos se han recibido a peso en las ca­
sas nacionales de m o n ed a, y esjas los han entregado por núm ero ; por 
consiguiente debe haber refluido esta ventaja en beneficio de la N ación. 
Con este m otivo  diré que esa m alísim a operación que ha hecho el G o ­
bierno no nos ha libertado de que.se introduzcan m edios luises dcl e x -  
tran gero ; porque com o quiera que hay m uchos que solo tienen de peso 
el valor de ocho. r s . , claro es que resulta una ventaja para el extrangero 
extrayendo los que están com p letos, é introduciendo m edios luises que 
esten faltos. R especto  de los em igrados de U ltram ar debo decir que no 
se necesita m ucho dinero para este o b je to , en atención á q u e  la  em igra­
ción es mas aparente que real y  verd ad era ; y  aun se puede decir que 
solo de L im a es de donde vienen algunos pocos, para cu yo  socorro es 

-m as que suficiente la cantidad de dos m illones,'^
E l  Sr. secretario de H acien da: Siento  m ucho no traer aqui Jas lis­

tas de los ind ividu os que han venido de A m érica  para contestar á lo  
que ha m anifestado el Sr. Ferrer respecto de que dos m illo n es son su­
ficientes para atiincjer á este objeto. N o  viene barco alguno de aque­
llas provincias que no traiga 1 5 0 »  200  y  aun m as em igrad os; y  no 
solam ente vienen de L jm a , com o ha dicho el Sr. p reop in an te , sino de 
Costafii m e , de la isla de .'■ to. D o m in g o  y  de todos los dem as puntos 
que se han substfaidp del G o b ie rn o  español. E l  G o b ie rn o  no puecle 
calcular la  cantidad que es necesaria para este o b je tó ; pero sí puede 
asegurar que dos m illones son insuficientes. É n  cuanto á la m alísim a 
opiracion  que dice el Sr. Ferrer haber hecho el G o b ie rn o , debo contes­
tar que este no ha hecho nada ma^ que lo  que decretaron las Cortes. 
L a  casa de m oneda, se sujetó absoíutam cnte al reglam ento que sobre 
esta opv'racion aprobaron las m ism as Cortes. P o r lo  demas d iré  que no 
se puede causa.t d a ñ o l a  N ación  con la introducción de m edios lu i­
ses , puesto qué estos no. pueden entrar -sino com o pasta: en el día no 
pueden circular m edios lu ise s , ni aun luises. P u eden .m u y bien hacer­
se falsificaciones; pero esto m ism o puede suceder respectp de las de­
mas monedas españ olas, y  siem pre será una contravención á .las leyes, 
que el G o b ie rn o  procurará evitar. . -

E l Sr. Salva ': E í Sr. secretario .ha tenido la bondad de traer las 
noticias que indiqué el o tro ,d ía ; . pero ó  se ha o lv idado  de una ,  ó  a l 
dar cuenta no ha d icho nada de ellá . Ésta se reduce á saber cuál es la 
sum a total que han dado los prestam istas en esa m oneda en pago del 
em préstito. E l-S r . secretario indiqó e l ,o tro  d ía:que se hablan entregado 
algunos m edios lu is e s , pero com o pasta, y  diré con este m otivo  que 
b ien .se  hayan entregado asi ó por j j  rs, y  3  mrs. cada m edio lui s ,  e l 
quebranto que haya sufrido la  N ación  por c l resello no- puede ser sino 
la  m itad del qué se su p o n e, si de los 6 0  m illones en m edios luises ios 
3 0  han sido entregados por los prestam istas. S i estos 3 0  m illones se 
han entregado com o pasta , desde .luego, se ve la  evidencia d e  mi pro­
posición ; y  si los .han ,entregado pbr. e l,v a lo r  que entonce^ tenían los 
m edios lu ises, tampo^cd. debe ser cargúela' ía N ación  co n  d  quebranto 
del resc jlo , porque ilegáda la hqra de,.h^ac;er el pago á los pre'stamistas, 
sé les deberá dar jgu^l .pantidad cri.m,edips l'ujs,es, los cuales, .aunque no 
lós haya en España , .sé 'pueden topiap duros <;n Frar,c ia  con
lá  m ism a ganancia ,(ion que se han .iufr<j)duci,dp. . , ' ,

■  E n  cuanto á la áegupiia p^rte que, h;i. io<;a^ S. debo decir qne 
traláiiÓose del m odo dr; H'eriar las.plaza^ de jueces de prim era instancia 
rhanifesté que no dtb>"rla Hacerse una eJíd^pdon en aquel d?c.rcio, por 
ciiaííto se podría echar.m ano para estos epapleós de m uchos, em igrados 
de A m é ric a ; y entonces se contestó ppt é l.S r . secretario de G ra c ia  y  
Ju stic ia  que la em igración de U liraip ar no era tan perentoria. D e  todos 
m od o s, aunque se haya dado aquella, lyy , creo que el G o b ie rn o  tiene 
en su mano el ir colocando á estos sugeios en las plazas (ie m agistrados 
y 'resu ltará  una econom ía considerable.

‘ E l Sr. secretario de H acien da: Supongo que el Sr. p ro p in a n te  se ha 
referido al em préstito de 22 de N o y io tb r e  ú lt im o ; y en este caso debo 
rñanifestar que estos prestamistas no¿,han .í.stipuUdo pag?r en • moa<t<ia. 
francesa , porque'en  este caso sp lo 'se  lés adm itiría' com o pasta. Si aten­
demos al estado presentado por la junta de la casa de m o n e d a , no pue-
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den  habet entfejgado los pl*est4m istas cantidad a lg u n a , .ya sea tn  m e­
d io s  luises 6  y a  sea com o p a sta , porque las cantidades que en dicho 
estado aparecen son solam ente de lo  existente hasta 3 1 de D ic ie m ­
b re  ú lt im o , puesto que desde i . °  de Enero no podía circu lar ningún 
m ed io  lu is ; y  no  teniendo entregado los prestamistas en los prim eros 
d ias  de En ero  m as q̂ ue 30  m illon es de re a le s , entregas que se han hecho 
co n  capitales tom ados en casas de com ercio españolas en v irtu d  de le ­
tras , no pueden haber entregado nada absolutam ente. E n  cuanto á los 
em pleados em igrados de A m é r ic a , e l G o b ie rn o  cuidará de que se em ­
p leen  tan pronto com o sea p o sib le ; pero el ahorro  que de esto resulta es 
u n a  cantidad m u y pequeña, en atención á que so lo  se puede hacer esto 
en  las provincias que no se hayan separado del G o b ie rn o  español.

E l  Sr. Salva deshizo dos equivocaciones que d ijo  habia padecido e l 
S r . secretario d crO e sp a ch o , y  previa una ligera d iscu sió n , quedó apro­
bado e l dictam en que se discutía.

1.a m ism a com isión  prim era de H acienda , habiendo exam inado la  
n ota orig inal pasada á las Cortes por el Sr. secretario de G u e rra  so­
bre el coste que h o y tiene e l tribunal especial de G u erra  y  M arin a , 
m anifestaba que podría señalarse para dicho tribunal la  cantidad de 
1 . 5 5 8 ,5 7 a  r s .,  ascendiendo la que pedia el G o b ie rn o  para este m ism o 
objeto  á 2 . 18 9 ,9 9 0  rs. y  8 ñ u s . , resultando la econom ía de 6 3 1 , 4 1 7  
rs. y  3 2  mrs. Fundándose la com isión  en estas b ases, era de p arecer: 
1 °  'que las C ortes se sirvan aprobar lo  que la  com isión ha propuesto 
en  su inform e an terior; y  2 .“ que se pase la nota que hoy acom paña á 
la  com isión de G u e rra  para que en su vista , y  de la planta del trib u ­

n al aprobada por las C o rte s , y  tom ando en consideración el estableci­
m ien to  del alm irantazgo , proponga la  planta fija a que deberá quedar 
reducido el trib u n al de G u erra .

Después de una ligerS discusión se aprobó la econom ía que propo­
n ía  la  com isión  en este ra m o , y  asim ism o el art. 2.*̂  del m ism o d ic­
tam en.

Se le y ó  por prim era vez una proposición de los Sres. T o m a s , G a r ­
cía B u stam an te , R .uiz de la V e g a , A lcán tara  , S án ch ez , O .iv e r , S e -  
guera , A lv arez  G u tié rrez  , Soria y  otros S r e s . , re lativa a que se alce 
la  suspimsion decretada por las Cortes acerca del censo de población  de 
Grajnada , y  que se lleve á efecto la abolición  á que se refiere.

Se aprobó una proposición del Sr. Z u lu eta para que las Cortes 
acuerden que el G o b ie rn o  rem ita inm ediatam ente un estado del pro­
ducto  de las rentas generales desde i . "  de Ju l io  del año anterior hasta 
fin  de M ayo  ú l t im o , y  si no fuese p o sib le , hasta fin de A b r i l ,  expre­
sándose el producto de cada provincia.

L as Cortes oyeron  con satisfacción la participación que Ies hacia el 
S r . secretario de la G o b ern ación  de U ltram ar de que SS. M  M. y  A  A .  
continuaban sin n o v ed ad , y  que seguía con m ejoría la Serm a. Sra. I n ­
fanta D oñ a M aría  Francisca.

Se leyeron dos m inutas de decreto revisadas por la com isión  de C o r­
rección  de e stilo : la una sobre la  fuerza del egército perm anente para e l 
presente a ñ o , y  la segunda sobre el reemplazo del egército.

Se m andó pasa* á la com isión  de H acienda una adición a l d icta­
m en  de la m ism a sobre el tribunal de G u e r r a , relativa á que se d isu el­
v a  la  secretaría de este t r ib u n a l, sin perjuicio de que á los em pleados 
en  e lla  se les abonen los sueldos que les correspondan, según lo  de­
cretado por las C ortes, haciéndose la rebaja correspondiente en la 
partida señalada para este tribu nal.

E l  Sr. presidente dijo que m añana se continuarla la discusión sobre 
e l dictam en de la  com isión de P re m io s , y  después la de los dem as ne­
gocios señalados para h o y ; y  que esta noche habria sesión extraord ina­
r ia  3 las ocho y  m ed ia , en la que se discutirla el in form e de la com isión
de H acienda sobre liquidación de sum in istros, y  el de la com isión  de 
V is i t a  del C réd ijo  público sobre el,arreglo defin itivo  de este ra m o , con ­
tinuándose la lectura del cód igo  penal.

Se levan tó  la  sesión á las tres y  m edia

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  Sr. secretario del D espacho de la G o b ern ación  de U ltram ar dice 
con  fecha de ayer desde el R e a l  sitio  de A ran ju e z  lo que s ig u e :

M SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su im portante salud, 
encontrándose tam bién  m ejorada la Serm a. Sra. In fan ta D o ñ a  M aría  
F ran cisca .”

E l  R e y  ha expedido el decreto sigu iente:
D o n  Fern an do  v i i  por la gracia de D io s y  por la C onstitución  de 

la  M onarqu ía esp añ o la , R e y  de las Esp añ as, á todos los que las pre­
sentes vieren y  en tend ieren , sab ed : Que las C ortes han decretado lo  
sigu ien te: « L as C o r te s , usando de la facultad que se les concede por la 
C o n stitu c ió n , han decretado lo  sigu ien te : A r t .  i . °  Queda abolido desde 
i . “ de Ju l io  p ró x im o  el derecho llam ado de cofs,  que se exige  en Bar­
celo n a por la introducción de g ran o s, harinas y  otras sem illas , sin per­
ju ic io  de que exam inados los títu los de los que se consideren acreedores 
á  este d erech o , se les dé la oportuna indem nización  en los térm inos que 
se acuerde para los de igual naturaleza. A r t .  2 .°  L as personas que hasta 
e l d ia de la ab o lic ió n  de que trata el artículo anterior hubiesen introdu­
c id o  dichas especies sin haber pagado el referido d erech o , lo veriñearán 
sin  d em o ra , exigiéndoseles por los adm inistradores ó  sugetosdesignados 
para e l cobro. M ad rid  27  de M ay o  de 1 8 2 2 .  = :  M iguel de A la v a ,  pre­
sidente. =  V ic e n te  S a lv a ,  diputado secretario. =  Jo s e f  M elch o r P ra t , 
d iputado secretario.”  = P o r  tanto m andam os á todos los tribunales, justi­
cias , g e fe s , gobernadores y  demas autoridades, asi civ iles com o m ilitares 
Y ec lesiásticas, de cualquiera clase y  d ign id ad , que guarden y  hagan guar­

d a r, cu th p llr  y  egecutaf e l presente d ecreto  en  todas sus partes. Tcndreli.
lo  entendido para su cu m p lim ie n to , y  dispondréis se im prim a, publi­
que y  c irc u lc .r : R u b ricad o  de la  R e a l  m a n o .= E n  A ran ju ez á 3 de Ju- 
n io  de i 8 2 .2 = A  D . F e lip e  de Sierra y  Pam b ley .

Circular del ministerio de Hacienda.
L o s Sres. diputados secretarios de las Cortes m e comunican en 25 

de M a y o  ú ltim o la resolución siguiente:
» H abiendo tom ado las Cortes en consideración e l expediente que 

V .  E . rem itió  á las m ism as en 1 1  de A b r i l  ú lt im o , consultando si las 
cargas de la renta de censos llam adas de justicia habian de conceptuar* 
se com o rentas de oficios en ageo ad o s, y  en este caso pasar al Crédito 
p ú b lic o , ó  si eran mas bien indem nizaciones por capitales invertidos 
pór los causantes de los actuales poseedores; se han servido resolver, que 
no  pudiéndose calificar la naturaleza de cada una de estas cargas sin la 
presentación de sus títulos p rim ord ia les, y  conform ándose en cuanto i 
su pag'o con el dictam en del consejo de Estado , de la  dirección de cor­
reos y  del tesorero gen era l, se continúe por ahora e l de las concedidas 
con  e l nom bre de cargas de ju sticia por la tesorería gen eral, según pre­
viene e l decreto de las Cortes de 8 de N oviem b re de 18 2 0  , precedido 
e l exam en del G o b ie rn o  ■, y  que en cuanto á las pensiones se continúe 
asim ism o por la  propia tesorería el pago de las que se hallen  compren­
didas en el art. 7 °  del decreto de 1 5 dcl corriente sobre pensiones, é 
igualm ente de las demas que por él se conservan , previo  también el exa­
m en del G o b ie rn o , y  guardadas las form alidades que en él se esta­
b lecen .”

Núm

L o  que trasladó á V .  de orden dcl R e y  para su inteligencia y efec­
tos correspondientes á su cum plim iento . M adrid  2 de Ju n io  de 1822.

E l  G o b iern o  ha sabido por conducto de la  junta suprema de sani­
dad del re in o , que según los avisos que habia re c ib id o , era indudable 
que la peste se habia declarado en A rg e l el 9 de M a y o , y  que raorian 
de 1 5  á 2 0  personas diariam ente. S in  em bargo de que la junta supremi 
por noticias anteriores habia m andado que se adoptasen todas la me­
didas oportunas de precauaion , se ha servido S. M . mandar que se reen­
cargue á la m ism a junta la  mas rigurosa egecucion de las establecidu 
por los estatutos sanitarios.

P o r  fallecim iento  de D . Fran cisco  V ic e n te  Y añ e z  ha quedado va­
cante la plaza de m agistrado que obtenía en la audiencia territorial da 
C astilla  la  V ie ja ;  y  para su provisión  se adm iten m em oriales de preten- 

.d ie n te s , á que deben acom pañar estracto de sus m éritos y  servicios,pot 
térm in o  de 30  d ia s , contados desde esta fecha.

E n  la propia fo rm a , y  por igual térm ino se adm iten memoriales da 
pretendientes á la  judicatura de prim era instancia del partido de Man­
zan ares, provincia de la M a n c h a , que se h a lla  vacante por renunciada 
D . A lfo n so  Jo s e f  de Soto.

E l día 1 5  del corriente saldrá del puerto de C ádiz para Ultramar h 
goleta-correo  Mágica, L o  que se avisa al público para su inteligencia-

Juicio de jurados.

R eu n id o s en la ciudad de S e v illa  los jueces de hecho D .
U reta , D . A n to n io  Quesad.a, D . D ie go  S u are z , D .F ran c isco  PereirJ» 
D . Francisco de Paula  M én d ez , D . C laudio  B o u te lo u , D . Alonso 
Sánchez M o ra , D . Jo s e f  G ó m e z  Q uintero y D . Jo s e f  de Porres, p>f* 
declarar sí habia ó no lugar á la form ación de causa contra la person» 
responsable al núm ero 1 1 3  del periódico titulado E l  Defensor de '** 
P a tr ia , denunciado por el prom otor fiscal del juzgado de primera lÔ- 
ta n d a , á invitación  del Sr. gefe superior p o lítico , com o subversivo, sí' 
d ieioso é incitador á la desobed iencia ; habiendo prestado el jurames’*® 
con arreglo á la l e y , declararon haber lugar á la form ación d i causíi 
habiendo votado por la negativa D . Jo s e f  G ó m e z  Q uintero.

A N U N C IO S .

Se halla vacante la  plaza de m édico y  cirujano de la  v illa  de Puí®  ̂
de E u m e , provincia de la C oruña : su dotación es d e  50 0  ducados, 
gados por tercios dcl fondo de propios y  a rb itr io s , y  ademas 2 rs. f  
v isita  de los vecinos del pueblo y  arrab ales, exceptuados los pop̂  
de solem nidad. V is ita rá  tam bién los pueblos de la comarca- En dic 
v i l la  hay un convento de agu stin os, al que asistirá por el precio en <1 
se convengan. L o s aspirantes deberán estar versados en las dos . 
des de m édico y  c iru ja n o , pues el agraciado tiene que egerccrlas am 
Se  adm iten m em oriales ,hasta el 3 0  del corriente en la secretaria 
ayu n tam ien to , y  en seguida se proveerá la plaza.  ̂ 1,

Fragm ento fo ren se , ó  sea dem ostración físico-fisiológica ; 
potencia del ó rgan o  copulador y  prim o del barón para la  
deducida de un recurso incoado por im potencia confirm ada, y ^« «  ■« « 1 1 2  _ Al
absoluta del co n trayen te , y  en  su resulta declarado por nulo d  f ’®. 
m o n io : por el D ,  D . S . M . B . , consultor de cirugía de los 
n acio n ales: un cuaderno en 4 .°  á 6  rs. Se hallará en la librería , .jj 

H a  salido el núm . 6 .°  del 6 .°  trim estre ( 5 1  de la  coleccion;^“ ^ ĵ 
léraHas He m edicina v  clruuía orácticas . el cual co n tien e : t- .D écadas de m edicina y  cirugía p rácticas, el cual co n tien e :Ut j  bijugia l̂awiiwaa, w» vwa» wv...--- fidf.jl

m em oria m uy interesante sobre la acción é indicaciones de las s2 c--------------------------------------------- y  --------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------

generales y locales en las flemasías ó  in flam aciones, tanto aguaa» 
c ró n ic a s , conocidas generalm ente con el nom bre de 
O tra  sobre las excrescencias fungosas y  carnosas de U  vejiga ^  
sobre su engruesam iento y sobre la  incontinencia de orina. 3 
sion m édica del instituto de Fran cia , 4.® Bib liografía  médica 
y  extrangera.
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